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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 12 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 3/04, de 12.5.04, adoptó
entre otros el siguiente acuerdo:

EM-CL-17: Expediente de Modificación de Elementos de
las NN.SS. de Colmenar, relativo al PP-SI-3 «Suelo industrial»,
promovido por el Ayuntamiento.

1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elementos
de las NN.SS. de Colmenar, relativo al PP.SI-3 Suelo Industrial,
condicionado a que la Ordenanza T-5 (industrial) se ajuste
exactamente a las determinaciones que para ésta prevén las
Normas Subsidiarias y no a las establecidas en la memoria
de este expediente.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento, pro-
ceder a su inscripción en el Registro de Instrumentos Urba-
nísticos, y a su publicación en el BOJA una vez efectuada
dicha inscripción, con indicación de que frente al mismo, que
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses computados
a partir del día siguiente a su notificación o publicación ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia en Málaga.

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley
30/1992, la presente se extiende con anterioridad a la apro-
bación definitiva del acta.

Málaga, 12 de mayo de 2004.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de Transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1. Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 95 de dicha norma.

Sevilla, 6 de julio de 2004.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de julio de 2004, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el Inicio de la actividad, a los/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y
subvenciones para el inicio de la actividad regulados por el
Decreto 199/1997, de 29 de julio y en la Orden de 5 de
marzo de 1998, que seguidamente se relacionan, los extractos
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en
Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta, C.P.
41011, Sevilla:

Resolución de 19 de julio de 2004.
Núm. de expediente: AAI/SE/147/2002.
Interesado: Paulino Zafra Cruz.
DNI: 28297083E.
Ultimo domicilio: C/ Riquelme Quiros, núm. 19, piso bajo
dcha. C.P. 41006. Sevilla.
Extracto del acto: Requerimiento de documentación corres-
pondiente a una subvención solicitada para el ejercicio 2002.

Sevilla, 19 de julio de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación.

Intentada la notificación de Acuerdo de Inicio del Pro-
cedimiento de Extinción recaída en el expediente
41/2003/J/239, a la Entidad Profesionales Geriátricos del Sur, S.L.,
sin haber podido efectuar la misma en el último domicilio
conocido (Avda. República Argentina, núm. 39-B, 1.º, 41011,
Sevilla), y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio para que
sirva de notificación, significándole que en el plazo de diez
días hábiles contados a partir de la publicación del presente
escrito, queda de manifiesto el expediente en el Servicio de
Formación de la Dirección Provincial del SAE, sito en la Avda.
San Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer
el contenido íntegro del acto.

Contra la indicada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero

de Empleo, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y
117 de la precitada Ley. Asimismo podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses de conformidad con lo
establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
En ambos casos, los cómputos de los plazos se iniciarán a
partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 16 de julio de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación.

Intentada la notificación de Acuerdo de Reintegro recaída
en el expediente 41/2002/J/514, a la entidad Profesionales
Geriátricos del Sur, S.L., sin haber podido efectuar la misma
en el último domicilio conocido (Avda. República Argentina,
núm. 39-B, 1.º, 41011 Sevilla) y de conformidad con lo pre-
visto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio para que sirva de notificación, significándole que en
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación
del presente escrito, queda de manifiesto el expediente en
el Servicio de Formación de la Dirección Provincial del SAE,
sito en la Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla,
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra la indicada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 116 y 117 de la precitada Ley 30/1992, de 26
de noviembre. Asimismo podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses de conformidad con lo establecido en
el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En ambos
casos, los cómputos de los plazos se iniciarán a partir del
día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 19 de julio de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador HU-05/04.

Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo
de Iniciación del expediente sancionador HU-05/04 por la


